
 
 

 

 

Bogotá, D.C., enero de 2025 

 
 

Doctora 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo Distrital de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

 
 

Asunto: Solicitud de prórroga Proposición No. 319 aprobada en la 

Sesión del día 25/02/2025, Radicado IDPYBA 

2025BAER0003124 del 27 de febrero de 2025. 

 

Respetado Doctor Giraldo: 
 

En atención al cuestionario de la proposición del asunto presentada por la H. C. 
María Clara Name y el H.C. Julián Rodríguez Sastoque tema: “SITUACIÓN 
ACTUAL DEL PROGRAMA “CIUDADANOS DE 4 PATAS”, De manera atenta 
solicito prórroga por un término de tres (3) días hábiles, lo anterior, con el fin de 
dar respuesta integral a las preguntas formuladas, teniendo en cuenta que la 
información solicitada por su naturaleza requiere de un tiempo                 adicional para su 
organización y envío. 

 
 

Atentamente, 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Directora General (E) 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

 
Proyectó: Juan Mario Hernández Pérez – Contratista DG  

 
 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 
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